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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la t-,lniversalización de la Salud"

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N" 278-20:9-MPU-ALC.

Contamana, 18 de Noviembre de 2020

VISTQ:

EI trnforme t\¡" 091-2020-MPU-A-GM-OAL, de fecha 15 de Octubre de 2020, la Carta N"

200-2020-MPU-A-GM-OAL, de fecha 15 de Octubre de 2020, emitido por la Oficina de

Asesoría Legal, y la Carta N" 159-2ü20-MPU-A-GM-CISGA, de fecha 21 de Octubre de

2020, el Acuerdo de Concejo N" CI29-2020-2020-MPU-CM-5O, de fecha 19 de Octubre

e 2020, que aprueba el cambio de uso de los terrenos inscritos a favor de la

intendencia de Bienes Nacionales (SNB) y transferidas a la Municipalidad
Provincial de Ucayali, fijados como Uso Deportlvos, áreas verdes, parques y jardines y

el Acuerdo de Concejo N" 03ü-2020-MPU-CM-SO, de fecha L9 de Octubre de 2020, que

otorga constancia de libre disponibilidad de {06} seis componentes, para que su uso

sea destinado exclusivamente para áreas de Uso, para infraestrufiuras de obras de

miento Báslco de Agua y Desagüe, a favor del Gob,ierno Regional de Loreto,

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972,14s Municipalidades Provinciales y Distritales san los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que Ia Constitución Política del Estado, le

otorga a las munlcipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, el artículo 41'establece que "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo,

refuridas a asuntos específicos de interés priblico, vecinal o institucional, que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado afio o sujetarse a
una conducta o norma institucional"n estando a lo expuesto y, de conformidad con las

atribuüiCInes del Concejo Municipal establecidas en el artículo 9", de la misma Ley

Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972"

Que, rnediante Acuerds de Concejo N" S2$-202ü-2020-MPU-CM-SO, de fecha 19 de

Octubre de 2020, se aprueba el cambio de uso de los terrencs inscritos a favor de la

fu'i

Direccié*: Jr" Amazenas 307-C*ntamana, Provincia de Ucayal!-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la L.Iniversalización de la Salud"

RESCILUCIÓN pE ALCALDíA N" ?71¿:?A2A-MPU-ALC.

Contamana, L8 de Noviembre rie 202ü

Superintendencia de Bienes Nacionales (SNB) y transferidas a la Municipalidad
Provincial de Ucayali, fijados como Uso Deportivos, áreas verdes, parques y jardines y

el Acuerdo de Conceio f{" 030-2020-MFU-CM-SO, de fecha 19 de Octubre de 2020, que

otorga constanc¡a de libre disponibilidad de (ü6) seis componentes, para que su uso

sea destinado exclusivamente para áreas de Uso, para infraestructuras de obras de

Sanearniento Eásico de Agua y Desagüe, a favor del Gobierno Regional de Loreto, que

cont¡nuación se detalla:

Planta de Tratamiento de Agua Potable - PTAP.

Reservorio-O1-RE-01.

Cámara de Bombeo de Desagüe 03- CBD-03.

Cámara de Bombeo de Desagüe 07- CBD-07.

Cárnara de Bombeo de Desagüe 12- CBD-12.

Reservorlo -02-RE-02.

Excluyendo de su aprobación al componente de Ia cámara de bombeo de desagüe 04-

CBD-04, que se encuentra ubicado en la calle Amazonas Mz. 4 Lt. 64A, por cuanto, en

Ia actualidad exista una Obra de lnversión Pública en dicha lugar, pCIr estas

cons¡deraciones y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal; Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RE§UELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el cambio de uso de los terrenos inscritos a favor de

la Superintendencia de Bienes Nacionales {SNB) y transferidas a la Municipalidad
Provincial de Ucayali, fijados como Uso Deportivos, áreas verdes, parques y jardines.

eRrícut-o srgumoo.- oToRGAfi, constancia de libre disponibitidad de {06} seis

componentes, para que su uso sea destinado exclusivamente para Áreas de Uso, para

lnfraestructuras de Obras de Saneamiento Básico de Agua y Desagüe, a favor del
Gobierno Regional de Loreto, que a continuación se detalla:

Direccién: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayaii-Reqión LCIreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de Ia Salud"

RESOTUCIÓN DE ALCALDíA N" 278.2O2O.MPU-ALC.

Contamana, 18 de Noviembre de 207-0.

Planta de Tratamiento de Agua Fotable * PTAP.

Reservorio-01-RE-0L.

Cámara de Bombeo de Desagüe 03- CBD-03.

Cámara de Bombeo de Desagüe 07- CBD-07.

Cámara de Bornbeo de Desagüe 12- CBD-12.

Reservorio -02-RE-02.

Excluyendo de su aprobación al componente de la cámara de bombeo de desagüe 04-

CBD-04, que se encuentra ubicado en la calle Amazonas Mz. 4 Lt. 54A, por cuanto, en

la actualidad exista una Obra de lnversién Pública en dicho lugar.

ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

y notif¡cacién cje la presente resoiución,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

!i1.tribució¡
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Dirección: Jr- Amazonas 307-Contamana, Provineia de Ucayali-Región Loreto
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